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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA - LA MANCHA. CONSEJERÍA DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

INFORMACIÓN PÚBLICA DE PROYECTO DE REFORMA LÍNEA AÉREA MEDIA
TENSIÓN 15KV DEL CIRCUITO BRI706 EN BRIHUEGA (GUADALAJARA), A
EFECTOS  DE  LA  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  LA
DECLARACIÓN,  EN  CONCRETO,  DE  UTILIDAD  PÚBLICA  DE  LA
INSTALACIÓN

Según lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, el Decreto 80/2007, de
19  de  junio,  por  el  que  se  regulan  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones  de  energía  eléctrica  a  tramitar  por  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La  Mancha,  y  su  régimen  de  revisión  e  inspección,  y  modificado  por  el
Decreto 34/2017, de 2 de mayo, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete al trámite de información pública el proyecto para el que se solicita
autorización  administrativa  previa  y  la  declaración  de  utilidad  pública.  Dichas
solicitudes  se  tramitan  conjuntamente  con  la  solicitud  de  autorización
administrativa  de  construcción.

Así mismo, se somete a información pública la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados (RBDA), facilitada por el beneficiario, en la que se
describen aquellos que considera de necesaria expropiación. Dicha RBDA, se añade
al final del presente anuncio.

Las características básicas de la instalación son las siguientes:

Número de expediente: 2021DIST010
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Número de instalación: 19211101085

Denominación: Reforma de Línea Aérea Media Tensión 15kV del circuito BRI706 en
el término municipal de Brihuega (Guadalajara).

Peticionario: UFD Distribución Electricidad, S.A.

Situación: parcelas del polígono 501, en el término municipal de Brihuega (localidad
Castilmimbre).

Características:

LÍNEA DE ALTA TENSIÓN

Nº Expediente:  2021DIST010 (Id. Cía: EX61683-938120109002)

Titular: UFD Distribución Electricidad S.A.

Ubicación: Brihuega (Guadalajara)

Año: 2021

Tipo de conductor: LA-30/31,1 mm2 Al.

Nº Circuitos: 1

Tipo de instalación: Aérea

Longitud: 390 m.

Tensión: 15 kV.

Origen (Coordenadas UTM ETRS89): Apoyo 47-52-77 Existente X: 518.053; Y: 4.507.600

Fin (Coordenadas UTM ETRS89): Apoyo 47-52-83-CT Existente X: 518.418; Y: 4.507.721

Otras Características: Los trabajos se realizarán sin tensión instalando grupo electrógeno
para mantener el suministro en baja tensión de C.T. 19A131

Nota:  La  anterior  descripción  tiene  carácter  meramente  indicativo.  Para  una
descripción detallada de la misma se deberá acudir a la documentación técnica que
se encuentra en el expediente.

Órgano competente para la resolución: Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara.

Lo que se hace público por orden del Delegado Provincial de Desarrollo Sostenible,
a efectos de que pueda ser examinado el expediente, pudiendo ser consultado en
el Servicio de Industria y Energía de la Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo  Sostenible  en  Guadalajara,  sito  en  C/  Federico  García  Lorca,  14,
Guadalajara, C.P. 19071 así como en la siguiente dirección electrónica:

https://almacen.redsara.es/sending/public/0ae432f1-72aa-4b82-a539-afdd8624c0f5

donde podrá consultar  el  proyecto,  pudiendo presentar  las alegaciones que se
estimen oportunas, durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de
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la publicación de este anuncio.

En caso de presentar alegaciones, se recuerda que, de conformidad con el artículo
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que los sujetos obligados a relacionarse
electrónicamente con las Administraciones Públicas, deberán utilizar dichos medios.

Guadalajara a 30 de marzo de 2026. El Delegado Provincial. Fdo.: Rubén García
Ortega

Relación de Bienes y Derechos afectados del Proyecto: Reforma de Línea Aérea
Media  Tensión  15kV  del  circuito  BRI706  en  el  término  municipal  de  Brihuega
(Guadalajara)

Nº
Finca

 
Ref. Catastral Pol. Parc. Propietario

Registral
 
Titular
Catastral

Paraje
 
Suelo
Cultivo

Municipio

Longitud
de vuelo
sobre el
predio
sirviente
(m.l)

Servidumbre
paso
aéreo(m²)

Nº
Apoyo

Superficie
Ocupada
Apoyos
(m²)

Ocupac.
Temporal
(m²)

1 19065D501000740000SO 501 74

Dionisio,
María
Sagrario,
Faustino,
Sofía y
Faustina
Jalvo
Moracho

Eusebio
Vaquero
Blanco

Eras C-Labor
Secano Brihuega   1 1,44  

2 19065D501059410000SG 501 5941  
Hros. Leonor
de Andrés
Montealegre

Lavadero O-Olivos
secano Brihuega   1 1,69  

3 19065D501058050000SW 501 5805  Hno. Sanz
Jalvo Lavadero E-Pastos Brihuega   1 1,44  

4  
19065D501058040000SH 501 5804  

Piedad
Palmira
Blanco de
Andrés

Lavadero E-Pastos Brihuega 12,50 112,80   37,49

5 19065D501058000000SE 501 5800  Visitacion
Henche Sanz Lavadero E-Pastos Brihuega 10,46 128,29   31,39

6 19065D501057990000SE 501 5799  
Regina
Baquero de la
Cueva

Lavadero E-Pastos Brihuega 10,84 149,97   32,51

7 19065D501057970000SI 501 5797  
Julio Henche
Pérez
Miguel
Henche Pérez

Lavadero E-Pastos Brihuega  10,93    

8 19065D501057980000SJ 501 5798  
Deogracia
Sánchez
Sánchez

Lavadero E-Pastos Brihuega 13,47 177,67   40,41

9 19065D501057920000SO 501 5792  

Mª Candelas
Sánchez
López
Clara
Sánchez
López

Lavadero E-Pastos Brihuega 16,85 235,89   50,55

10 19065D501057910000SM 501 5791  Jesús Hno.
Lucas Henche Lavadero E-Pastos Brihuega 7,49 103,45   22,48

11 19065D501057830000SQ 501 5783  Tomas Blanco
de Andrés Lavadero E-Pastos Brihuega 2,87 74,19 1 12,25 158,62

12 19065D501057820000SG 501 5782  
Nemesio
Andrés
Vaquero

Lavadero E-Pastos Brihuega 14,09 143,40   42,28

13 19065D501057810000SY 501 5781  María de
Andrés Pardo Lavadero E-Pastos Brihuega  21,42    

15 19065D501059610000SE 501 5961  Ayuntamiento
de Brihuega Rubial E-Pastos Brihuega 15,74 253,28   47,23

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 2019d1c7213fdc0374385a91319af83e5c6de84c


